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Catherine Ricaurte es una de esas personas que deja por donde pasa 
no sólo un buen recuerdo (lo que, afortunadamente, ocurre con cierta 
frecuencia), sino un excelente recuerdo (y esto es ya más bien excepcio-
nal). Así ha ocurrido con su estancia de varios años en el departamento 
de filosof ía del Derecho de la Universidad de Alicante, durante la cual 
tuvo tiempo para hacer una estupenda tesis de doctorado y muchas otras 
cosas; una de ellas fue prestarnos una preciosa ayuda –que prosiguió por 
varios años tras su regreso al Ecuador– en la edición de la revista Doxa. 
Nunca le vamos a agradecer lo suficiente a Catherine por su dedicación, 
su perspicacia y su eficiencia en momentos ciertamente dif íciles (entre 
otras cosas porque la burrocratización –con dos erres, aunque el co-
rrector de Google se empeñe en otra cosa– académica tiende a ocuparlo 
todo) de la vida de la revista.

Pero ahora toca hablar de su libro, de este libro que el lector se dis-
pondrá a leer, que constituye una reelaboración de su tesis de doctorado 
sobre argumentación y teoría de la prueba en el mundo latino. Y me toca 
hacerlo a mí, que fui uno de sus dos directores, simplemente porque el 
otro, Daniel González Lagier, es también objeto de estudio por parte de 
Catherine, y resultaría quizás un tanto chocante –o incómodo– que el 
objeto actuase en esta ocasión también como sujeto. Pero, en todo caso, 
me parece de justicia reconocer que Daniel fue quien más hizo por la 

PRÓLOGO
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tesis de Catherine. Y digo «de justicia» porque, dado que se trata de un 
trabajo excelente, a él –y a la autora, claro está– es a quienes debe felici-
tarse por este logro.

Durante bastante tiempo –yo diría que desde que en los países 
del mundo latino el tema de la argumentación jurídica ocupó un lugar 
importante en los programas universitarios, en los cursos de forma-
ción para jueces, etc.–, la advertencia de que había un campo –el de 
la prueba de los hechos– que caía fuera del alcance de las teorías de la 
argumentación al uso se convirtió prácticamente en un lugar común. 
Cuando, hace cosa de unos diez años, Catherine se puso en contacto 
con Daniel y conmigo porque le interesaba trabajar precisamente sobre 
cuestiones de prueba, le sugerimos que quizás mereciera la pena efec-
tuar algo así como un ajuste de cuentas en relación con el trabajo ya 
realizado sobre la materia en los últimos tiempos. O sea, consideramos 
que había llegado ya el momento de dejar de hablar de la existencia de 
una laguna y, en su lugar, ponerse a indagar sobre cómo se había lle-
nado (o se estaba llenando) la laguna en cuestión. Y a eso fue a lo que 
Catherine se aplicó durante unos cuantos años, con un tesón, una inte-
ligencia y una actitud verdaderamente admirables.

El esquema que estructura su libro es claro, simple y eficaz. Con-
siste en identificar los autores que, desde los años sesenta del siglo pa-
sado, más han contribuido al tema de la prueba de los hechos (los siete 
por ella elegidos no son los únicos, pero sí los más influyentes) y exa-
minar su obra desde tres perspectivas o tratando de contestar estas 
tres preguntas: qué les llevó precisamente a ocuparse de ese tema, cuá-
les han sido sus principales aportaciones, cómo habría que valorarlas. 
Catherine lo hace con rigor y minuciosidad, sobre la base de una docu-
mentación muy completa en relación con cada uno de esos autores, con 
espíritu indudablemente crítico, pero ejerciendo siempre una crítica 
verdaderamente ponderada y que deja traslucir una aproximación que 
bien cabe calificar de empática, a lo que probablemente haya ayudado el 
hecho de que la autora de este libro se tomó muy en  serio la necesidad 
de considerar no sólo la obra de cada uno de los teóricos estudiados, 
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sino también las circunstancias personales en las que se forjaron sus 
respectivos planteamientos. A riesgo de incurrir por mi parte en lo que 
ahora solemos llamar sesgos cognitivos, destacaré algún punto de los 
tratados por Catherine en relación con cada uno de esos autores y que 
para mí han resultado de particular interés.

Del primero de ellos, Luis Muñoz Sabaté, hay que subrayar, como 
repetidamente hace Catherine Ricaurte, su papel de pionero. A él se 
debe nada más y nada menos que «haber descubierto un nuevo campo 
de investigación», en un momento (a finales de los años sesenta) en 
el que los estudios sobre la prueba (tal y como hoy los entendemos) 
simplemente eran inexistentes en la cultura jurídica del mundo latino. 
De manera paralela a lo que había hecho décadas antes en los Estados 
Unidos el procesalista John H. Wigmore, Muñoz Sabaté distinguió el 
tratamiento tradicional de la prueba desarrollado por los procesalistas 
(el Derecho probatorio) del estudio de la prueba en general, del ra-
zonamiento probatorio, y llamó a ese nuevo enfoque o metodología, 
«probática». Muñoz Sabaté, que ejerció mucho tiempo como abogado 
en Barcelona, llevó a cabo un amplio análisis empírico que involucró 
miles de sentencias, propuso diversas clasificaciones sobre los tipos 
de indicios probatorios con vistas al desarrollo de un método que fa-
cilitara a los abogados la prueba de los hechos, e ideó también es-
quemas para la representación de los argumentos probatorios. Es, por 
lo demás, probable que la intrincada terminología introducida en sus 
obras haya contribuido –como señala Catherine Ricaurte– a dificultar 
la difusión de su método, la probática. Pero, desde luego, se trata de un 
esfuerzo, de una aportación, que merecería seguir siendo estudiada y 
desarrollada.

Michele Taruffo, y sigo de nuevo el certero juicio de Ricaurte, es 
el autor al que fundamentalmente se debe el cambio de paradigma ope-
rado en los últimos tiempos en la cultura jurídica del mundo latino a 
propósito de los hechos. Él es el que más ha contribuido (desde su obra 
sobre la motivación de la sentencia civil, publicada en italiano en 1975 
y algunas décadas después traducida al español) a introducir el paradig-
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ma que cabe calificar de «concepción racionalista de la prueba» y, por 
tanto, a rellenar la laguna de la que antes hablábamos. Cabría incluso 
decir que, todo lo que desde entonces se ha escrito en el mundo latino 
sobre la prueba, se ha hecho prácticamente «a la sombra de Taruffo», 
esto es, inspirándose fundamentalmente en sus planteamientos y rara-
mente apartándose de ellos. En relación con sus últimos trabajos, refe-
ridos al uso probatorio de la ciencia, me ha parecido particularmente 
significativo (a propósito de la neurociencia) el juicio de Taruffo con-
trario a reducir la mente al cerebro y su énfasis en poner de manifiesto 
que «no es el cerebro el que camina, y no es el cerebro, él solo, el que 
piensa o desea». Una toma de posición, en mi opinión, muy saludable, 
frente a la tendencia al reduccionismo que puede observarse en mu-
chos autores partidarios de introducir un nuevo paradigma –el de las 
ciencias cognitivas– en el Derecho y, en consecuencia, también en el 
razonamiento probatorio.

Perfecto Andrés Ibáñez es un ejemplo ciertamente extraordinario 
de un jurista práctico, un juez, que ha hecho también contribuciones im-
portantes en el campo de la dogmática penal, la teoría del Derecho, el 
Derecho procesal y el razonamiento probatorio. Tanto en España como 
en Latinoamérica, a él se deben dos logros de enorme significación en 
la cultura jurídica: la difusión del paradigma garantista y un cambio de 
gran calado en la práctica judicial, consistente en la obligación que hoy 
asumen por lo general nuestros jueces de motivar también en materia de 
prueba. Perfecto Andrés Ibáñez ha sido, por lo demás, el primer autor en 
lengua castellana en escribir sobre la materia desde ese nuevo paradigma: 
su artículo acerca de la motivación de los hechos en la sentencia penal 
data de 1992. Y bien puede decirse que él fue el introductor y principal 
difusor, en los países de lengua castellana, de las obras de Luigi Ferrajoli 
y Michele Taruffo. De alguna manera, cabría decir que la concepción de 
Perfecto Andrés Ibáñez sobre la prueba (en particular, en el contexto de 
la sentencia penal) es una síntesis del modelo de razonamiento inducti-
vo defendido por Ferrajoli y de los planteamientos racionalistas sobre la 
prueba de Taruffo.
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Los cuatro autores restantes (estudiados por Catherine Ricaurte) 
son todos ellos filósofos del Derecho y podría decirse que, de alguna 
manera, representan, en relación con los tres anteriores, una nueva ge-
neración. Juan Igartua se interesó por el análisis pormenorizado de las 
sentencias en relación con los hechos, algo que entonces (a mediados 
de los años noventa del siglo pasado)no era usual, al igual que no lo era 
tampoco ocuparse de un tema de gran significación práctica: el control 
del razonamiento probatorio en la casación penal española. La clasifica-
ción que él hizo de los indicios de acuerdo con su diferente fuerza sigue 
siendo, en mi opinión, una pieza de gran interés para dar cuenta del razo-
namiento probatorio. Marina Gascón es la autora del primer libro escrito 
en castellano sobre el nuevo paradigma racionalista de la prueba. Su obra 
«Los hechos en el derecho. Bases argumentales de la prueba», se publicó 
por primera vez en 1999 y, desde entonces, ha tenido una gran influen-
cia. En ese y otros trabajos ha insistido en la necesidad de defender un 
modelo cognoscitivista basado en la idea de que la valoración libre de 
la prueba debe entenderse en el sentido de valoración racional; el juicio 
probatorio concluye con un juicio holístico, pero basado en un previo 
análisis pormenorizado de cada uno de los elementos de prueba: en eso 
consiste el «estilo analítico» que ha defendido para la motivación de los 
hechos. Y también ella, en los últimos tiempos, se ha interesado por la 
prueba científica y ha propugnado un uso cauteloso de lo que ahora suele 
llamarse epistemología jurídica.La principal contribución de Jordi Ferrer 
quizás haya consistido en construir un poderoso aparato institucional 
–radicado en Gerona– que ha convertido el estudio de la prueba en lo 
que podría llamarse un tema de moda. Pero sus aportaciones son tam-
bién, claro está, de tipo teórico.Ricaurte destaca, en particular, su análisis 
para determinar la fuerza, el significado y las actitudes proposicionales 
implicados en expresiones del tipo «está probado que p». Y su propuesta 
de formular con precisión estándares de prueba, lo que, por otro lado, ha 
dado lugar a una animada discusión.Finalmente, la obra de Daniel Gon-
zález Lagier –nos dice Catherine Ricaurte– se caracteriza por plantear 
los problemas probatorios desde una perspectiva amplia, cabría decir, 
filosófica, de manera que se inscribe dentro de lo que ella denomina una 
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«teoría de los hechos en el Derecho». Y, a partir de aquí, ha efectuado 
una serie de análisis referidos a los conceptos de causalidad, de acción, 
de intención o de omisión; ha propuesto, inspirándose en el esquema de 
Toulmin, un modelo claro y operativo de inferencia probatoria; ha sis-
tematizado (a partir del análisis lógico de la inducción) los criterios que 
cabe utilizar para la valoración de la prueba; y, últimamente, se ha intere-
sado mucho por las repercusiones que los avances de la neurociencia su-
ponen para el Derecho, prestando una especial atención a los problemas 
de prueba de los estados mentales.

El libro de Catherine Ricaurte tiene además un último capítulo de 
conclusiones, en el que sintetiza las tesis que caracterizan el nuevo pa-
radigma de la teoría de la prueba y formula también algunas sugerencias 
sobre por dónde debería discurrir el trabajo futuro. En relación con lo 
primero, lo que nos ofrece es una reelaboración (“observaciones y preci-
siones” es como ella lo denomina) de temas tratados previamente pero 
que necesitarían, por así decirlo, una nueva vuelta de tuerca; sus análisis 
sobre el tema de la inducción, sobre la distinción entre contexto de des-
cubrimiento y contexto de justificación, sobre los estándares de prueba, 
sobre la inferencia probatoria o sobre las reglas de exclusión de la prueba 
y su eficacia epistémica me parecen agudos y acertados. Y, en cuanto a 
las sugerencias de trabajo futuro, yo destacaría estas tres: la importancia 
(la necesidad) de acabar con el adanismo tan frecuente en la teoría del 
Derecho y en las dogmáticas particulares y que supone un lastre enorme 
para que pueda haber un verdadero progreso en esas disciplinas; la con-
veniencia de considerar, en relación con los estudios sobre la prueba, no 
sólo la perspectiva del juez, sino también la de otros operadores jurídicos 
y, en particular, la de los abogados (en ese capítulo, Catherine hace algu-
nas indicaciones muy valiosas); y la urgencia de ocuparse de cuestiones 
de prueba todavía pendientes de desarrollar (aunque algo se haya hecho 
ya en los últimos años) y que tienen que ver con las dificultades particu-
lares existentes para probar ciertas clases de hechos: como ejemplos pue-
den servir los delitos de odio, la violencia psicológica o los feminicidios 
pero, sin duda, no son los únicos.
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Si tuviera que condensar en unas pocas palabras lo que me ha pare-
cido este libro de Catherine Ricaurte, diría que se trata de una obra opor-
tuna, escrita con un estilo claro y efectivo, y, sobre todo, de una obra útil. 
Un libro que deberían leer todos los juristas del mundo latino interesados 
por las cuestiones de prueba.

Manuel Atienza
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